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Para debatir
La descentralización por fin emprendida

La descentralización es un tema de vital importancia en un país que apunta al desarrollo democrático de todas sus regiones, a continuación un extracto del artículo “Hacia una política educativa democrática: Descentralización” de Manuel Iguiñiz Echeverría que será publicado próximamente en la revista Tarea Nº 53

El desafío de democratizar la gestión educativa, es más complejo que introducir elemento de gerencia. Es un cambio en el gobierno y participación educativa en todo nivel. Retomar hoy la descentralización, implica el compromiso de continuidad y la disposición a corregir y no abortar el proceso cuando surjan dificultades. Diez años perdidos en el hipercentralismo, son suficiente desaprendizajes.

1. Incertidumbre y riesgo compartido

Ante la realización de la decisión política consensual de la descentralización, el ambiente que domina en sectores de liderazgo político y de opinión es el de la cautela, o más bien el temor y razones hay. Pero también deben considerarse los peligros de la frustración si el Gobierno retiene actividades transferibles. Es decir si el gobierno central especula y se resiste a ceder un poder que en el discurso ya se ha transferido y que en la practica se sigue usando para buscar la legitimidad propia. Por otro lado, hay otros que se han pronunciado con la convicción de que estamos ante la crónica de una muere anunciada.

2. La descentralización en la Constitución reformada

La Constitución en proceso de reforma, en el Capítulo aprobado en marzo pasado, reimpulsa la descentralización del país, como parte de la democratización del Estado. El mandato especialmente desafiante es la creación de las regiones, luego de una década, que como nivel de Gobierno constituye la novedad. 

Caracteriza los nuevos gobierno regionales como promotores del desarrollo, que “fomentan la inversión, actividades y servicios públicos (Art. 192) concertando planes. Consecuentemente en materia de servicios le asigna el rol de “Promover y regular actividades y o servicios”. (Art.192, In. 7), diferenciándolo del nivel de provisión y gestión. Por ello, al Gobierno Local le asigna la “prestación de los servicios”( Art. 195) e indica que este nivel debe “Desarrollar y regular actividades y o servicios”, entre los cuales está la educación (Art.195.Inc. 8).

3. Las regiones como pivotes de la descentralización educativa.

La cuestión que se presenta como primera urgencia de reforma del Estado es dar nacimiento a regiones con acuerdos que le den viabilidad política y con fuerza para servir a la promoción del desarrollo, que no corresponde a muchos de los actuales departamentos. Serán pues regiones, con el actual marco departamental de dudosa capacidad para conducir un proyecto de desarrollo. 

4. La Ley de Bases de Descentralización y la Ley Orgánica de Regiones.

a. En cuanto a la participación social

Impulsar la descentralización es la incorporación de nuevos actores al quehacer público, es incluir a los excluidos. Para los educadores es asumir los valiosos cambios en las organizaciones y redes sociales como canales para renovar la solidaridad local, como se evidencia en las Mesas de lucha contra la pobreza y en redes educativas, asociaciones de padres y madres y de estudiantes.

Sería engañoso impulsar la participación en los niveles de la comunidad locales y de escuelas sin que sea parte de un movimiento mayor. No se puede promover la participación, excluyendo de ello el nivel nacional y regional.

La Ley de Bases de Descentralización, de junio del 2002, da importancia y es muy neta, a una de las claves de la transición democrática que es la participación de la sociedad civil en las políticas. En la Ley de Bases de la Descentralización, en el capítulo sobre los “principios”, así como en el de los “objetivos” y en capitulo propio se propio , indica por ejemplo, que tiene la “obligación de promover la participación ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus planes de desarrollo y presupuesto y gestión pública”. La Ley de Regiones, dice que “la gestión regional desarrollara y hará uso de instancias y estrategias concretas de participación ciudadana en las fases de formulación, seguimiento, fiscalización y evaluación de la gestión de gobierno y de la ejecución de los planes , presupuesto y proyectos regionales. Sin embargo sin la incorporación del Consejo de Coordinación Regional estaríamos ante una norma con tendencia a reducir la participación.

b. En la distribución de competencias 

La Ley de Bases de Descentralización ignora el carácter promotor y de fomento del desarrollo que tiene el gobierno regional . Así obvia la diferencia entre el gobierno regional, que promueve y regula, los servicios y el gobierno local que desarrolla y regula esos servicios, establecidos en la Constitución. Por ello cuando se introduce al gobierno regional en la gestión de los servicios , aún atribuyéndose competencias compartidas , con los gobiernos locales lo hace defectuosamente. 

Ambas cuestiones sin embargo, son compatibles. Ratificar que en el proceso largo, la región respetara el ámbito de provisión de los servicios que corresponde al gobierno local y a la vez, temporalmente cooperar con la gestión, sin perder la ruta estratégica. La Constitución los hace viable cuando señala que el “proceso de descentralización se realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada” para una adecuada transferencia de competencias y recursos a los gobiernos regionales y locales. 

La Ley Orgánica de Regiones, es más coherente en materia de competencias. Restituye el enfoque sobre la naturaleza de cada nivel de gobierno, pues en el Artículo 9º titulado “Competencias Constitucionales”, señala que es competente para promover y regular los servicios. De la misma manera ello se retoma, en el articulo sobre la funciones especificas en educación, cultura, ciencia, tecnología, deporte y recreación. 

De esa manera cuando reitera la presencia de la región en la gestión, queda claro que intervine, sí, pero cooperando, sin perder la perspectiva de favorecer las transferencia progresiva de funciones y competencias. Así lo plantea también el Proyecto de Ley Orgánica de Municipalidades para el área de educación, ciencia, cultura y deporte. 
[arriba]
Noticias

Educación para todos

Trece países latinoaericanos no alcanzarían la meta de la UNESCO

El Perú es uno de los trece países latinoamericanos que forman parte de las 71 naciones que corren el riesgo de no lograr los objetivos de Educación para Todos, en los plazos establecidos por el Foro Mundial sobre la Educación en Dakar, reveló ayer un informe mundial de la Unesco. Sin embargo, según el estudio otros 83 naciones lograrán que sea una realidad de aquí al año 2015.

Este informe pone de manifiesto que muchos países tienen progresos sensibles en la consecución de los objetivos fijados en el foro de Dakar, mientras que otros no logran adelantos suficientes. Asimismo, confirma el diagnóstico del Foro según el cual, “casi un tercio de la población mundial vive en países donde alcanzar los objetivos de la Educación para Todos sigue siendo un sueño", subrayó el director del informe, el profesor británico Christopher Colclough.

Los seis objetivos de Dakar son velar para que se amplíe, de aquí al 2015, el acceso a la educación de todos los niños en edad de ir a la escuela; suprimir las disparidades entre los sexos en la escuela; reducir a la mitad el número de adultos analfabetos; extender los cuidados dispensados a la primera infancia, así como a la educación inicial; dar más oportunidades de aprendizaje a los jóvenes y adultos; y por último, mejorar la calidad de la educación en todos sus aspectos. Mayor información: http://www.unesco.org/bpi/eng/unescopress/2002/02-93s.shtml
 http://www.canalsolidario.org/web/noticias/ver_noticia.asp?id_noticia=2666&grupo=1
[arriba]
Sub Comisión presentará

Nuevo predictamen de la Ley General de Educación

La Sub Comisión de la Ley de Educación que preside la congresista Gloria Helfer, presentará el nuevo predictamen de la Ley General de Educación ante la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología del Congreso.

El nuevo texto que será presentado es la culminación de la consulta realizada por la Sub Comisión sobre los dictámenes en mayoría y minoría a instituciones representativas, tanto del mundo político como profesional, así como aportes y sugerencias recibidas en reuniones de trabajo con representantes de gremios, de sectores del Estado, con instituciones educativas privadas y con los asesores de los congresistas autores de dictámenes en minoría.

Todos los nuevos aportes de las instituciones civiles y públicas comprometidas e involucradas en el quehacer educativo y el desarrollo del país para una perspectiva de intersectorialidad, han sido recogidos e incorporados en el nuevo texto del predictamen de la Nueva Ley General de Educación para iniciar el debate en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, el día martes 19 de noviembre. 

[arriba]
Encuesta en Lima y Callao.

Abuso y explotación sexual infantil

El 92.8% de niños, niñas y adolescentes sabe o ha oído hablar del Abuso Sexual Infantil, según los datos registrados en la última encuesta Opinando en Grande, realizada por IMASEN y Acción por los Niños, del 17 al 19 de Octubre del 2002, a un universo de 415 menores de edad de Lima y Callao.

De ellos, sólo el 17.9% se ha informado del problema de Abuso Sexual a través de sus padres.

La encuesta revela también que los casos de Abuso Sexual son cometidos en su mayoría por los parientes de la víctima (26.0%), los profesores (17.1%), los padres (14.9%) y los vecinos (14.9%).

Más del 85% de casos de Abuso Sexual Infantil ocurren en los colegios, barrios y sitios apartados siendo las mujeres las víctimas más frecuentes (58.3%). Por otro lado, los niños y adolescentes consideran el Abuso Sexual Infantil como un problema que se da con frecuentemente (62.7%) en todas las esferas sociales, pero con mayor incidencia en la de más bajos recursos económicos (67.5%).

Los encuestados opinan también que son los niños entre 5 y 10 años quienes están más expuestos a este tipo de abuso (40%). En segundo lugar, se encuentra los niños de 11 a 13 años (31.3%); y en tercer lugar, los adolescentes de 14 a 17 años (13.7%).

Por ello, señalan como prioridad para prevenir el abuso sexual realizar campañas de educación de padres a hijos y solicitan a las autoridades competentes leyes más drásticas para quienes abusan sexualmente de menores de edad. Sus opiniones oscilan entre la cárcel, cadena perpetua y pena de muerte.

Por otro lado, al ser consultados sobre la Prostitución Infantil en el Perú, los niños y adolescentes opinaron que es por falta de recursos económicos (32.8%); un (30.1%) por falta de educación y orientación; el (19.3%) por la ausencia de valores; el (18.8%) porque les gusta ganar el dinero fácilmente; un (10.4%) por presión de otras personas; (9.4%) por huir de sus hogares, y (7.5%) porque sus padres los obligan, entre otros. 

[arriba]
Voz Pública

Tarea presenta libro

 Sobre experiencias democráticas en la escuela

Los procesos de democratización de la escuela en el Perú desarrollados entre 1990 y 2001 son analizados en “Saberes y sentires para educar en democracia. La escuela como experiencia democrática”, investigación que será presentada por la Asociación de Publicaciones Educativas Tarea, el jueves 21 de noviembre a las 5.30 p.m. en el Auditorio del Consorcio de Centros Educativos Católicos, situado en General Suarez 287, Miraflores.

En el libro se presenta un panorama de la educación ciudadana en la escuela pública, se analizan experiencias, propuestas, estudios y políticas comunes al proceso de construcción de democracia y ciudadanía en las escuelas durante la última década, comprende una etapa en la que el Perú vivió bajo el régimen de Alberto Fujimori quien organizó el poder político, social y económico sobre la base de un modelo neoliberal, autoritario y corrupto.

 El estudio ha sido realizado por el educador Darío Ugarte, especialista en comunicación empática y en resolución de conflictos escolares, y Mirtha Villanueva, educadora con estudios en formación magisterial. 

[arriba]
Independencia

Creatividad docente: Intercambio de experiencias pedagógicas

Para Difundir el trabajo creativo realizado por docentes y compartir iniciativas e ideas innovadoras para integrar el trabajo por los derechos de la niñez con los contenidos curriculares, la Red VI Pampa de Cueva del distrito de Independencia realizó el primer “Intercambio de experiencias pedagógicas”.

La presentación tuvo dos grandes momentos: la exposición pública de las experiencias y el análisis de las experiencias pedagógicas. Esto permitió tener una visión panorámica sobre lo que los maestros y maestras de la red desarrollan con sus estudiantes. 

Al mismo tiempo fue una oportunidad para que los participantes hicieran un balance reflexivo sobre los avances y dificultades para el desarrollo de las iniciativas docentes y la puesta en marcha de propuestas creativas.

Con este “Intercambio de Experiencias Pedagógica” los docentes de la red han logrado establecer criterios comunes para realizar el trabajo de equipo en las escuelas; plasmar la gama de experiencias en la vida profesional de maestro; favorecer la sistematización de las experiencias y la generación de recursos pedagógicos para el trabajo de conceptos, matematización, recreación y el juego.

Las escuelas miembros de la Red VI y participantes del intercambio fueron: C.E. 2034, C.E. 2036, C.E. 2044, C.E. 2053, C.E. 2061 y C.E. 3050.

[arriba]
Ayacucho:

Taller de capacitación a lideres estudiantiles comunicadores

Para desarrollar las capacidades comunicativas de los líderes comunicadores de la Asociación de Alcaldes, Regidores y Líderes Estudiantiles –AARLE-, Tarea-Ayacucho ha organizado un taller de capacitación a realizarse el 23 de noviembre en la ciudad de Huamanga. 

En esta reunión, se espera dotar de herramientas necesarias para desarrollar la secuencia “El mundo de José”, dentro del programa “Compartiendo Saberes”, “Yachayninchikunamanta Rimarisun”. En el taller participarán más de 20 lideres estudiantiles de diferentes centros educativos.

“Compartiendo Saberes” se transmite los sábados de 8 a 9 de la mañana por radio Huanta 2000 y, en Huamanga, los domingos de 9 a 10 de la mañana, por radio Huari. 

[arriba]
Tarea en Redes

CEAAL Perú participa en taller andino 

“Procesos de incidencia de la sociedad civil en las políticas educativas”
Los afiliados del CEAAL-Perú participarán del 21 al 22 noviembre en este taller regional que tiene como objetivo identificar estrategias para fortalecer los procesos de incidencia de la sociedad civil en las políticas educativas de los países de la región Andina.

La delegación peruana que participará en esta reunión esta integrada por Irma Mariño del Instituto Bartolomé de las Casas, Maritza Caycho de la Ong Alternativa, Janeth Flores de Cenca-Cusco, y Nélida Céspedes de Tarea.

Actualmente CEAAL-Perú está trabajando en la Mesa de ONGs de Educación de Adultos y en la Conferencia Nacional Sobre Desarrollo Social –CONADES- en la articulación y fortalecimiento del desarrollo de capacidades. También coordina con la Dirección Nacional de Educación de Adultos del Ministerio de Educación y apoya al Consejo Nacional de Educación de Adultos en actividades de intercambio de experiencias de educación no formal y formal de adultos. En la campaña de Educación para Todos, en coordinación con otros actores educativos, trabaja en la elaboración del Plan Nacional de Educación. 
[arriba]
Eventos

Para los países andinos

Maestría en Educación Intercultural Bilingüe

La postulación se cierra el 31 de diciembre de 2002 y está dirigido a profesionales de Argentina, Bolivia, Perú, Colombia, Chile y Ecuador. La maestría se realizará de junio de 2003 a diciembre de 2005. Convocan PROEIB Andes y GTZ. Mayor información Centro de Investigaciones en Lingüística Aplicada Universidad Mayor de San Marcos, escribir a elsa_vílchez@yahoo.com o llamar al 511 427 1844.

[arriba]
Maestría y doctorado en

Lingüística hispánica

El Departamento de Lingüística de la Universidad de Pittsburgh anuncia un programa nuevo de Maestría y Doctorado en el campo de la Lingüística Hispánica. Es una expansión del que se llevaba a cabo en el Departamento de Lenguas y Literaturas Hispánicas y que contaba ya con 25 años de existencia y ha sido fortalecido con un mayor número de profesores de lingüística. Si desea tener más información sobre el programa y detalles de cómo postularse para becas, escribir a Susan Berk-Seligson: sberksel@pitt.edu o visitar: www.linguistics.pitt.edu/hispanic/
[arriba]
Pedagogía 2003

Encuentro por la unidad de los educadores

El Congreso de Pedagogía a realizarse del 3 al 7 de febrero de 2003 en el Palacio de Convenciones de La Habana será una oportunidad para analizar y debatir acerca del papel de la educación en nuestro tiempo: el prefeccionamiento humano y el enriquecimiento cultural de la niñez, adolescencia y juventud. Es organizado por el Ministerio de Educación Cuba, UNESCO y otros organismos internacionales. Para mayor información pueden escribir a: Magaly@rimed.cu loseventos@softcal.cu o visitar: www.loseventos.cu/pedagogia2003/Index.asp
[arriba]
Coloquio en universidad Mayor San Marcos 

“Repensando la República. Tras las huellas de Jorge Basadre 1903-2003”

En honor al centenario del nacimiento del historiador peruano, Jorge Basadre Grohmann, la Universidad Nacional Mayor de San Marcos ha organizado diversas actividades entre las que se encuentra este Coloquio que se desarrollará del 4 al 6 de diciembre a las 6:00 de la tarde en el auditorio de la Biblioteca Central "Pedro Zulen" de la UNMSM
El conversatorio pretende dar a conocer la historia, literatura, filosofía y pedagogía, enmarcados en el período republicano, continuando las líneas de estudios previos de Jorge Basadre. Para mayor información e inscripciones comunicarse con la Oficina General de Relaciones Públicas 619-7000 anexos: 7013, 7363 o visite: 

www.universia.edu.pe/portada/actualidad/noticia_actualidad.jsp?noticia=16689
[arriba]
Cursos de verano 2003
En la Escuela Antonio Ruiz de Montoya

Del 20 de enero al 8 de febrero la Escuela Superior de Pedagogía, Filosofía y Letras Antonio Ruiz de Montoya dictará los cursos: Planificación curricular, Educación en valores, Orientación y tutoría: metodología y modelos de intervención, La enseñanza de la cultura peruana: La historia del perú prehispánico; Estrategias para la enseñanza de la Literatura y la comunicación; La música como elemento psicopedagógico y su influencia en el desarrollo emocional social e intelectual del niño; Estrategias didácticas; Taller de dilemas y situaciones morales; Fundamentos psicológicos para el aprendizaje significativo; Herramientas para el aprendizaje significativo; Recursos didácticos para la educación religiosa; Aprender a integrar: estrategias didácticas en las áreas de desarrollo personal y social. Mayor información escribir a: postmaster@ruiz.edu.pe o a regusqui@ruiz.edu.pe o visite:

www.ruizdemontoya.perucultural.org.pe
[arriba]
cendoc-tarea

¡ VISÍTANOS! 
Serie Educar es Innovar del PIEDI (Proyecto de Innovaciones Educativas en el Distrito de Independencia) 

José Arana Cardo (2002). Los caminos de la gestión en la escuela pública. Lima: PIEDI. (Serie Educar es Innovar; 1)

Mariela Corrales Prieto (2002). “¿Utopía o realidad? Propuesta pedagógica innovadora en la escuela pública”. Lima: PIEDI. (Serie Educar es Innovar; 2)

Ysabel Gálvez Escate (2002). “Por los niños y las niñas una mirada a la salud en la escuela”. Lima: PIEDI. (Serie Educar es Innovar; 3)

Raquel Meléndez De la Cruz (2002). En educación todos cuentan estrategias para el trabajo con padres y madres de familia. Lima: PIEDI. (Serie Educar es Innovar; 4)

La serie “Educar es Innovar” recoge y reflexiona sobre la experiencia piloto vivida durante seis años, por cuatro centros educativos del distrito de Independencia en el Proyecto de Innovaciones Educativas en el Distrito de Independencia, PIEDI, dirigido por la Universidad Peruana Cayetano Heredia y la Coordinadora de Innovaciones Educativas (conformada por Fe y Alegría, Educalter, Cide, Kallpa y Tarea). Cada una de estas publicaciones puede ser abordada de manera independiente ya que todos cuentan con una introducción general escrita por Sonia Henríquez Gil, coordinadora general del proyecto, que da cuenta de la integralidad de los procesos de innovación emprendidos. Sin embargo, para quien quiera conocer detalladamente la vastedad de la innovación desarrollada, es imprescindible leer la serie completa.

Jose Gimeno Sacristan (2001). Educar y convivir en la cultura global: Las exigencias de la ciudadanía. Madrid: Morata.

En una sociedad caracterizada por la amplitud y profundidad de los procesos de globalización, nuestro mundo interior es mestizo, porque la cultura que nos rodea es fruto de un amplio proceso de hibridación. Esta condición “impura” del ser humano y de la cultura puede ser el punto de partida para confeccionar un renovado “texto cultural” para el currículum y una orientación adecuada para la práctica educativa y para el profesorado. En esta obra se pasa revista a esa condición “impura” de la cultura y de la subjetividad y a cuales son las exigencias de esta situación para un ejercicio ciudadano pleno. 

Margarita Barolome Pina, coord. (2002). Identidad y ciudadanía: Un reto a la educación intercultural. Madrid: Narcea.

La reflexión que se presenta en este libro nace del contacto directo de los autores con escuelas que acogen una población multicultural, de su diálogo con el profesorado y alumnado de estas escuelas, y de las interrogantes suscitadas por sus investigaciones en educación intercultural. Su objetivo, por tanto, es ofrecer el fruto de esa reflexión, desde la experiencia realizada a lo largo de una década y que ha ayudado a construir un marco de referencia desde el cual trabajar las investigaciones, la formación práctica del profesorado y los materiales educativos.
[arriba]
Cendoc Tarea ofrece a docentes, investigadores, estudiantes universitarios y al público en general búsquedas bibliográficas y los servicios de su biblioteca la más completa en el tema educación. Publica una alerta bibliográfica.
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